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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-244   Resolución por la que se aprueba la decimotercera modifi cación de la 
Resolución de 18 de junio de 2020, por la que se establecen las me-
didas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
durante el período de nueva normalidad, y se adoptan medidas de 
prevención de la tercera ola de la pandemia.

   El artículo 2 del Decreto 2/2020, de 18 de junio, del Presidente de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, se remite a la aplicación del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria oca-
sionada por el COVID-19, así como a las medidas que se adopten por el Consejero de Sanidad, 
como autoridad sanitaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.a) de la Ley 7/2002, 
de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria, o cualesquiera otras que resulten 
de aplicación durante este periodo. 

 Las citadas medidas fueron adoptadas mediante Resolución de la Consejería de Sanidad de 
18 de junio de 2020 (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 50, de 18 de junio de 2020; 
corrección de errores en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 53 de 29 de junio de 
2020), que ha experimentado desde entonces diferentes modifi caciones para adaptarla a la 
cambiante situación epidemiológica. 

 La presente modifi cación incorpora fundamentalmente tres grupos de medidas. En primer 
término, la modifi cación de la Resolución del Consejero de Sanidad de 18 de junio de 2020, 
cuyas principales novedades pueden sistematizarse, con carácter general, del siguiente modo: 

 a) Cierre de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de ser-
vicios profesionales abiertos al público y de centros y parques comerciales, cuya superfi cie 
exceda de 400 metros cuadrados los sábados, domingos y festivos. En ambos se exceptúan 
los establecimientos de venta de alimentos y bebidas y los establecimientos farmacéuticos y 
médicos. Además, se prohíbe la apertura de zonas comunes y recreativos de centros y parques 
comerciales cuya superfi cie excede de 400 metros. 

 b) Prohibición de la asistencia de público a entrenamientos, competiciones o eventos que 
se celebren en instalaciones deportivas. 

 c) Restricción de los aforos a un tercio en el ámbito cultural. El límite del tercio también 
afecta a comedores y salas de reuniones de los centros de trabajo. Se exceptúan los vestuarios 
para los que se fi ja un aforo del 50 por ciento. 

 d) Suspensión de todas las actividades y eventos que tengan carácter multitudinario en-
tendiéndose por tales cualquiera de ellos que, con independencia de su naturaleza, concentran 
simultáneamente a más de 300 personas. 

 e) Cierre de uso de determinados espacios interiores tales como vestuarios y duchas de 
instalaciones deportivas, salas de estar y descanso de los centros de trabajo. 

 f) Obligación de remisión semanal a la Dirección General de Salud Pública de un informe 
del número de personas que cada día hayan permanecido en centros comerciales, recreativos, 
turísticos, zoológicos y acuáticos, desglosado por franjas horarias. 

 En segundo término, en aplicación del Decreto del Presidente 1/2021, de 13 de enero, con-
tinúa la limitación horaria de determinados establecimientos abiertos al público a los efectos 
de asegurar el cumplimento de la limitación de la libertad de circulación de las personas en 
horario nocturno. 

 Finalmente, se da continuidad al cierre de las zonas interiores de los establecimientos de 
hostelería y restauración y de casinos, establecimientos de juegos colectivos de dinero y de 
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azar, salones de juego, salones recreativos, rifas y tómbolas, locales específi cos de apuestas 
y otros locales e instalaciones asimilables a los de actividad recreativa de juegos y apuestas, 
cuya prórroga hasta el día 15 de enero de 2021, inclusive, se había adoptado en virtud de 
Resolución de 29 de diciembre de 2020 (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 123, 
de 30 de diciembre de 2020). En relación con las zonas interiores de los establecimientos de 
hostelería y restauración permanecen las mismas excepciones que regían con anterioridad en 
la resolución de 6 de noviembre de 2020 (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 99, 
de 6 de noviembre de 2020), salvo las cafeterías universitarias que quedan sujetas al mismo 
régimen que las restantes cafeterías, de modo que solo pueden servir en terraza. 

 Las citadas medidas encuentran su justifi cación en el informe de la Dirección General de 
Salud Pública que comienza señalando que Cantabria ha alcanzado el 11 de enero de 2021 el 
nivel de alerta 4, de acuerdo con la evaluación de riesgo en base a las "Actuaciones de res-
puesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19" del Consejo Interterritorial 
del SNS. Desde el 25 de diciembre se observa un cambio de tendencia en los indicadores 
sanitarios (ocupación hospitalaria y ocupación de UCI) y epidemiológicos (incidencia acumu-
lada, incidencia acumulada en mayores de 65 años, positividad de las pruebas diagnósticas 
y trazabilidad de los casos) que se registra también en la media móvil a 7 días (de 56,14 el 
25/12/2020 a 124,86 el 10/1/2021 y a 134,29 el día 11/01/2021), como en la tasa de posi-
tividad (de un 5,5% el 25/12/2020 a un 9,1% el 10/1/2021 y a 9,59 el 11/01/2021) o en el 
número de reproducción instantáneo (Rt de 0,88 el 25/12/2020 a 1,25 el 11/1/2021). 

 Sentado lo anterior, el informe de la Dirección General de Salud Pública, entre otros extre-
mos, incorpora una justifi cación epidemiológica de las medidas, señalando lo siguiente: 

 "Existe consenso científi co tanto nacional como internacional sobre el papel que los espa-
cios cerrados tienen en la transmisión de la COVID-19. Las medidas de cierre de interiores de 
establecimientos como casinos o establecimientos de hostelería han sido adoptadas en algún 
momento por la mayoría de países europeos y norteamericanos como respuesta a los aumen-
tos de transmisión comunitaria. Diferentes estudios encuentran plausible que los ambientes 
cerrados contribuyan a la transmisión secundaria de la COVID-19 y facilitan la ocurrencia de 
eventos de superpropagación. Entre los factores de riesgo que pueden favorecer la transmisión 
en este tipo de entornos se encuentran: 

 1) Las difi cultades para la inactivación del virus en espacios interiores por la ausencia de luz 
ultravioleta y por la menor humedad relativa. 

 2) La mayor difusión del virus debido a la menor renovación del aire. 
 3) La no utilización o relajación en el uso de la mascarilla durante la permanencia con no 

convivientes en lugares de consumo de bebidas y alimentos o donde la actividad realizada no 
lo permite (vestuarios). 

 4) El largo tiempo de permanencia en los mismos, que aumenta el tiempo de exposición 
(mayor tiempo de exposición y emisión). 

 5) La presencia de niveles elevados de ruido (voces, música...) que incrementa la necesidad 
de hablar en voz más alta y un mayor acercamiento para hablar, lo cual aumenta la intensidad 
de la exposición". 

 Tras aportar literatura científi ca al respecto, el informe señala como siente objetivos de las 
medidas: 

 1) Restringir la generación de casos secundarios y cadenas de transmisión fuera del entorno 
inmediato, es decir, en el ámbito social, laboral y desconocido. 

 2) Disminuir los espacios y oportunidades donde la adherencia a las medidas de prevención 
es menor debido a la relajación de los espacios y momentos de ocio y la posibilidad de ejecutar 
medidas de control (identifi cación de contactos) es menor. 

 3) Disminuir los espacios y oportunidades donde la adherencia a las medidas de prevención 
es menor debido a la relajación de los espacios y momentos de ocio y la posibilidad de ejecutar 
medidas de control (identifi cación de contactos) es menor. 

 4) Reducir el número de personas expuestas a casos en el ámbito social, laboral y desconocido. 
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 5) Reducir el número de contactos estrechos por cada caso confi rmado fuera de su entorno 
inmediato (grupo burbuja). 

 6) Reducir el número de brotes y el número de casos asociados con vínculo epidemiológico 
en el ámbito social y laboral. 

 7) Restringir la generación de casos secundarios y cadenas de transmisión en el ámbito 
social y laboral a partir de casos asintomáticos no diagnosticados. 

 Concluye el informe señalando que "las medidas que se proponen se ajustan a los principios 
de necesidad, idoneidad y proporcionalidad. Con estas medidas se derivarán más benefi cios o 
ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes o valores en confl icto. El fi n 
último que se pretende alcanzar, proteger el derecho fundamental a la vida y a la integridad 
física de la población en su conjunto y de los grupos más vulnerables frente a la COVID-19, 
resulta, en este caso, proporcional a las consecuencias de establecer las medidas propuestas. 

 El colapso de los servicios sanitarios, el perjuicio para la salud del conjunto de la población o 
el impacto que provoca el aumento de infecciones sobre el conjunto de la sociedad, aumentando 
la mortalidad, la carga global de la enfermedad y secuelas de toda la población, serían algunas 
de las consecuencias esperables de no mantenerse estas medidas en el momento presente. 

 Además, las medidas resultan oportunas en este momento dado el mantenimiento aún de 
un importante número de casos graves que precisan ingreso hospitalario y en UCIs así como 
el peligro de la transmisión y contagio del virus al conjunto de la población, afectando espe-
cialmente a los grupos de edad o situación de salud más vulnerables. Junto a ello hay que 
considerar que las dinámicas sociales propias de estas fechas, y la previsión de interacción de 
otras infecciones respiratorias habituales en este período (principalmente gripe), hace nece-
sario el refuerzo de las medidas vigentes con algunas más restrictivas como las propuestas, 
atendiendo tanto a los indicadores epidemiológicos como a las dinámicas sociales. Estas me-
didas, en defi nitiva, resultan proporcionadas pues con ellas se pretende tutelar aquella parte 
del derecho a la salud que forma parte del derecho fundamental e irreversible a la vida y a la 
integridad física y que guarda íntima conexión con los valores de equidad, dignidad humana y 
solidaridad postuladas sanitaria y constitucionalmente". 

 En su virtud, concurriendo razones de urgencia, vistos el artículo 25.3 del Estatuto de Auto-
nomía para Cantabria, el artículo 26.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
el artículo 3 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en materia de 
Salud Pública, el artículo 54 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, 
a propuesta de la Dirección General de Salud Pública, y de conformidad con el artículo 59.a) 
de la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria, a 
propuesta de la Dirección General de Salud Pública 

   
 RESUELVO 

 Primero. Modifi cación de la Resolución del Consejero de Sanidad de 18 de junio de 2020. 

 1.- Se añade un apartado 4.4 con la siguiente redacción: 
 "4.4. Las salas de estar y descanso de los centros de trabajo deberán permanecer cerra-

das. Los comedores y salas de reuniones de los centros de trabajo sólo podrán utilizarse con 
un aforo máximo de 1/3 del permitido. Los vestuarios de los centros de trabajo tendrán como 
aforo máximo el 50 por ciento del permitido." 

 2.- Se añade un apartado 9.5 con la siguiente redacción: 
 "9.5. Los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios 

profesionales abiertos al público, que no tengan la condición de mercadillos, centros y parques 
comerciales, cuya superfi cie exceda de 400 metros cuadrados, deberán permanecer cerrados 
sábados, domingos y festivos, con excepción de los establecimientos de venta de alimentos y 
bebidas y los establecimientos farmacéuticos y médicos. 
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 3.- Se modifi ca el apartado 11 con la siguiente redacción: 
 "11. Centros y parques comerciales abiertos al público. 
 11.1. Podrán abrir al público los centros y parques comerciales que garanticen el cumpli-

miento de los siguientes requisitos: 
 a) Que se limite a un tercio el aforo en cada uno de los establecimientos y locales comer-

ciales situados en ellos. Si no es posible mantener la distancia de seguridad, se restringirá la 
permanencia dentro del local a un cliente. 

 b) Que se garantice, en todo caso, el mantenimiento de la distancia interpersonal de 1,5 metros. 
 11.2. Se prohíbe la apertura de zonas comunes y recreativas de los centros y parques 

comerciales cuya superfi cie exceda de 400 metros cuadrados, con excepción de los espacios 
destinados al tránsito de personas. 

 11.3. Los centros y parques comerciales abiertos al público, cuya superfi cie exceda de 400 me-
tros cuadrados, deberán permanecer cerrados sábados, domingos y festivos, con excepción de los 
establecimientos de venta de alimentos y bebidas y los establecimientos farmacéuticos y médicos. 

 4.- Se modifi ca el apartado 16.g), que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "g) Se deberán establecer sistemas que permitan el recuento y control del aforo, de forma 

que éste no sea superado en ningún momento, y que deberá incluir a los propios trabajado-
res. Se deberá remitir semanalmente a la Dirección General de Salud Pública un informe del 
número de personas que cada día hayan permanecido en el establecimiento desglosado por 
franjas horarias". 

 5.- Se modifi ca el apartado 22.1 con la siguiente redacción: 
 "22.1. Las bibliotecas de cualquier naturaleza, tanto de titularidad pública como privada, 

prestarán los servicios de préstamo y devolución de obras, lectura en sala, información biblio-
gráfi ca y bibliotecaria, con un aforo máximo de 1/3 respecto del autorizado". 

 6.- Se modifi ca el apartado 22.2 con la siguiente redacción: 
 "22.2. Podrán realizarse actividades culturales en las bibliotecas siempre que no se supere 

1/3 del aforo autorizado. En todo caso, deberá mantenerse una distancia de seguridad inter-
personal de 1,5 metros entre los asistentes". 

 7.- Se modifi ca el apartado 22.3 con la siguiente redacción: 
 "22.3. Podrá permitirse el estudio en sala, siempre que se den las condiciones necesarias 

según la dirección de la biblioteca, y no se supere 1/3 del aforo autorizado. Igualmente, deberá 
mantenerse la distancia de seguridad interpersonal prevista en el apartado anterior". 

 8.- Se modifi ca el apartado 25.1 con la siguiente redacción: 
 "25.1. Los museos, de cualquier titularidad y gestión, podrán acoger tanto las visitas del pú-

blico a la colección y a las exposiciones temporales, como la realización de actividades culturales o 
didácticas. Se reducirá a un 1/3 el aforo permitido para cada una de sus salas y espacios públicos". 

 9.- Se modifi ca el apartado 25.2 con la siguiente redacción: 
 "25.2. En lo que respecta a las actividades culturales en los museos, en aquellos eventos 

que impliquen concurrencia de varias personas en un mismo espacio, tales como actividades 
educativas, conferencias, talleres, conciertos y, en general, programas públicos, se limitará la 
asistencia a un 1/3 del aforo. Igualmente, se informará del límite de participantes en la con-
vocatoria de la actividad". 
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 10.- Se modifi ca el primer párrafo del apartado 31.1 con la siguiente redacción: 
 "Los monumentos y otros equipamientos culturales, serán accesibles para el público siem-

pre que las visitas no superen 1/3 del aforo autorizado y con sujeción a los requisitos estable-
cidos en la presente Resolución". 

 11.- Se modifi ca el apartado 37.1 con la siguiente redacción: 
 "37.1. Todos los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares de espectácu-

los podrán desarrollar su actividad en los términos previstos en la presente Resolución, siempre 
que cuenten con butacas pre-asignadas y no superen 1/3 del aforo autorizado en cada sala". 

 12.- Se modifi ca el apartado 37.2 con la siguiente redacción: 
 "37.2. En el caso de locales, establecimientos o recintos, distintos de los previstos en el 

apartado anterior, destinados a actos y espectáculos culturales, no podrán superarse el aforo 
de 1/3." 

 13.- Se modifi ca el apartado 43.1 con la siguiente redacción: 
 "43.1. Todas las plazas, recintos e instalaciones taurinas al aire libre podrán desarrollar su 

actividad siempre que cuenten con butacas preasignadas, y no se supere 1/3 del aforo auto-
rizado". 

 14.- Se añade un apartado g) al apartado 44.4, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "Queda prohibida la utilización de vestuarios y duchas o espacios habilitados a tal fi n, salvo 

en el caso de piscinas de uso deportiva o recreativo". 

 15.- Se suprime el apartado 45.4. 

 16.- Se modifi ca el apartado 47, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "Sin perjuicio de las competencias atribuidas en el artículo 15.2 del Real decreto-ley 

21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se prohíbe la asistencia de pú-
blico a entrenamientos, competiciones o eventos que se celebren en instalaciones deportivas". 

 17.- Se modifi ca el apartado 56.2, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "56.2. Para ello, los centros recreativos turísticos, acuáticos y zoológicos deberán estable-

cer sistemas que permitan el recuento y control del aforo, de forma que éste no sea superado 
en ningún momento, y que deberá incluir a los propios trabajadores. Se deberá remitir sema-
nalmente a la Dirección General de Salud Pública un informe del número de personas que cada 
día hayan permanecido en el establecimiento desglosado por franjas horarias". 

 18.- Se modifi ca el apartado octavo con la siguiente redacción: 
 "Octavo. Eventos y actividades multitudinarias y limitación de uso de playas y parques. 
 1.- Quedan en todo caso suspendidas todas las actividades y eventos que tengan carácter 

multitudinario entendiéndose por tales cualquiera de ellos que, con independencia de su natu-
raleza, concentran simultáneamente a más de 300 personas. Ello se entiende sin perjuicio de 
la aplicación adicional de las limitaciones de aforo previstas en la presente Resolución. 

 Tratándose de eventos no prohibidos por la presente Resolución que concentren simultá-
neamente entre 30 y 300 personas se deberá realizar la evaluación de riesgo prevista en el 
documento "Recomendaciones para eventos y actividades multitudinarias en el contexto de 
nueva normalidad por covid-19 en España", acordado en la Comisión de Salud Pública del 
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Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. En función de esta evaluación, cada 
evento de estas características deberá contar con la autorización de la Dirección General de 
Salud Pública. 

 2.- Se prohíbe la realización de actividades en playas o parques desde las 20 horas hasta 
las 8 horas". 

 Segundo. Limitación horaria de determinados establecimientos abiertos al público. 

 1.- Deberán cerrarse, no más tarde de las 21.30 horas, los establecimientos abiertos al 
público contemplados en la Resolución del consejero de Sanidad de 18 de junio de 2020 con 
excepción de: 

 a) centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
 b) ofi cinas de farmacia. 
 c) servicios de urgencia de centros de atención veterinaria. 
 d) centros residenciales de servicios sociales. 
 e) gasolineras o estaciones de servicio. 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará de aplicación cuando la actividad del estable-

cimiento no se encuentre suspendida como consecuencia de la adopción de una medida sani-
taria y se entiende sin perjuicio de la aplicación del horario máximo que tuvieran previamente 
autorizado en caso de que éste estableciese una hora de cierre anterior. 

 2.- En los supuestos de limitación horaria señalados en el punto 1 no podrá admitirse nue-
vos clientes o usuarios a partir de las 21.00 horas. 

 3.- En tanto esta medida se encuentre vigente no resultará de aplicación el apartado 17.6 
de la Resolución del consejero de Sanidad de 18 de junio de 2020. 

 4.- La presente medida mantendrá su efi cacia en tanto produzca efectos el Decreto del 
Presidente 1/2021, de 13 de enero. 

 Tercero. Cierre de las zonas interiores de los establecimientos de hostelería y restauración. 

 1. Deberán permanecer cerradas al público las zonas interiores de los establecimientos de 
hostelería y restauración, con las siguientes excepciones: 

 a) Los servicios de entrega a domicilio o recogida en el establecimiento o en vehículo. 
 b) Los restaurantes de los hoteles y otros alojamientos turísticos, que pueden permanecer 

abiertos siempre que sea para uso exclusivo de sus clientes, sin perjuicio de que también pue-
dan prestar servicios de entrega a domicilio o recogida en el establecimiento. 

 c) Los servicios de restauración integrados en centros y servicios sanitarios, sociosanitarios 
y sociales autorizados para permanecer abiertos y los servicios de comedor de carácter social. 

 d) Comedores de centros educativos. Dicha excepción no afecta a las cafeterías universita-
rias cuyo interior deberá permanecer cerrado. 

 e) Los servicios de restauración de los centros de trabajo destinados a las personas trabajadoras. 
 f) Los servicios de restauración de los establecimientos de suministro de combustible o cen-

tros de carga o descarga o los expendedores de comida preparada, con el objeto de posibilitar 
la actividad profesional de conducción, el cumplimiento de la normativa de tiempos de conduc-
ción y descanso, y demás actividades imprescindibles para poder llevar a cabo las operaciones 
de transporte de mercancías o viajeros. 
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 2. En las excepciones contempladas en los apartados b), c), d), e) y f) el desarrollo de la 
actividad queda condicionado al mantenimiento de un aforo máximo de 1/3. 

 3. Mientras esta medida produzca efectos no resultarán de aplicación los apartados 17.1 y 
17.2 de la Resolución del consejero de Sanidad de 18 de junio de 2020, salvo en las excep-
ciones contempladas en los apartados b), c), d), e) y f) en las que resultará de aplicación el 
apartado 17.2. 

 4. La presente medida mantendrá su efi cacia durante 30 días naturales, pudiendo ser ob-
jeto de prórroga en función de la evolución de la situación epidemiológica. 

 Cuarto. Cierre de casinos, establecimientos de juegos colectivos de dinero y de azar, sa-
lones de juego, salones recreativos, rifas y tómbolas, locales específi cos de apuestas y otros 
locales e instalaciones asimilables a los de actividad recreativa de juegos y apuestas. 

 1. Los casinos, establecimientos de juegos colectivos de dinero y de azar, salones de juego, 
salones recreativos, rifas y tómbolas, locales específi cos de apuestas y otros locales e insta-
laciones asimilables a los de actividad recreativa de juegos y apuestas conforme establezca la 
normativa sectorial en materia de juego permanecerán cerrados. 

 2. Mientras esta medida produzca efectos no resultarán de aplicación los apartados 62 y 63 
de Resolución del consejero de Sanidad de 18 de junio de 2020. 

 3. La presente medida mantendrá su efi cacia durante 30 días naturales pudiendo ser objeto 
de prórroga en función de la evolución de la situación epidemiológica. 

 Quinto. Efi cacia. 
 La presente Resolución surtirá efectos a las 00.00 horas del día 16 de enero de 2021. 

 Sexto. Recursos. 
 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Con-

sejero de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

   
 Santander, 13 de enero de 2021. 

 El consejero de Sanidad, 
 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 

 2021/244 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-249   Resolución de 13 de enero de 2021, por la que se establecen los ser-
vicios mínimos en el ámbito del Servicio Cántabro de Salud, ante la 
huelga convocada por el Comité de Empresa de AMBUIBÉRICA, S.A., 
para el 15 de enero de 2021.

   Con fecha de 4 de enero de 2021, el presidente del Comité de la empresa AMBUIBÉRICA, S. A., 
presentó en el Registro General del Gobierno de Cantabria escrito dirigido a la Dirección General de 
Trabajo comunicado la convocatoria de huelga para el día 15 de enero 2021, que se iniciará a las 
00:00 horas hasta las 24:00 horas, y afectará a la totalidad de los trabajadores de la empresa en 
Cantabria. La citada convocatoria fue comunicada el 7 de enero de 2021 desde la citada Dirección 
General a la Consejería de Sanidad. 

 Considerando que la citada empresa es la adjudicataria del contrato de transporte sanita-
rio de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria de 20 de marzo de 
2018, nº 56), se hace preciso ante el ejercicio legítimo del derecho a la huelga que tienen los 
trabajadores, garantizar los servicios esenciales afectados, dentro del marco constitucional, 
para proteger los intereses de los ciudadanos conectados con los derechos fundamentales, 
las libertades públicas y los bienes constitucionalmente protegidos que durante el ejercicio del 
derecho fundamental a la huelga deban mantenerse. 

 Se trata, por tanto, de ponderar los intereses en confl icto que son el ejercicio del derecho 
de huelga con el derecho de la ciudadanía a la salud y a la atención sanitaria, no pudiendo esta 
impedir el ejercicio de aquella, pero tampoco este ejercicio ser tan exorbitante que ponga en 
riesgo la salud y la atención sanitaria de la población. 

 Por otro lado, nos encontramos en una situación de pandemia mundial derivada de la 
COVID-19, declarada por la propia Organización Mundial de la Salud, lo que implica unas cir-
cunstancias sanitarias extraordinarias y graves, que exigen la designación de unos servicios 
mínimos imprescindibles diferentes a los de otras huelgas, con el objetivo de poder ofrecer a 
la ciudadanía una correcta prestación de la asistencia. 

 A este respecto se ha de considerar la doctrina del Tribunal Constitucional sobre el con-
cepto de servicios esenciales, que viene determinado por la naturaleza de los intereses a cuya 
satisfacción la prestación se dirige. De tal modo que para que el servicio sea esencial deben 
ser esenciales los bienes e intereses satisfechos, entre los que hay que considerar los dere-
chos fundamentales, las libertades públicas y los bienes constitucionalmente protegidos. En 
este sentido, la atención sanitaria en todos sus niveles asistenciales constituye una prestación 
esencial del Sistema Nacional de Salud, indisolublemente asociada con el derecho a la pro-
tección a la salud reconocido en el artículo 43 de la Constitución Española, vinculada a otros 
derechos e intereses constitucionalmente protegidos, y estando admitida jurisprudencialmente 
como uno de los servicios esenciales que los poderes públicos están obligados a garantizar me-
diante el establecimiento de servicios mínimos. Entre las prestaciones del Catálogo de Sistema 
Nacional de Salud expresamente el artículo 7 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión 
y Calidad del Sistema Nacional de Salud expresamente incluye la de transporte sanitario. 

 En consecuencia, y teniendo en cuenta la propuesta formulada por la Dirección Gerencia del 
Servicio Cántabro de Salud con fecha de entrada en la Consejería de Sanidad el 12 de enero 
de 2020, se hace imprescindible el establecimiento de servicios mínimos en las instituciones 
de tal ámbito asistencial, dado el carácter de servicio público esencial sanitario que se verá 
afectado por la convocatoria de huelga referenciada, a la que están convocados los trabajado-
res de la empresa AMBUIBÉRICA, S. A., que presta el servicio de transporte sanitario al citado 
organismo autónomo, siguiendo un criterio de proporcionalidad y ponderación de los diversos 
intereses concurrentes: la protección de los intereses de la comunidad o usuarios, por un lado, 
y, por otro, la restricción que tales mínimos suponen al ejercicio del derecho de huelga, como 
medida para salvaguardar el derecho a la protección de la salud, recogido en el artículo 43 de 
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la Constitución. De tal modo que su resultado de la aplicación de tales principios a la jornada 
de huelga convocada para el 15 de enero de 2021 se traduce en el establecimiento de unos 
servicios mínimos como garantía, no del funcionamiento normal o habitual del transporte sa-
nitario, si no del considerado imprescindible para mantener los servicios esenciales que han de 
garantizarse a la ciudadanía conforme el artículo 28. 2 de la Constitución. 

 En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
10 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, regulador de las relaciones de trabajo, la 
sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abril y de 17 de julio de 1981, entre otras, y de 
conformidad con las atribuciones conferidas por los apartados a) y l) del artículo 59 de la Ley 
de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero.- La situación de huelga convocada en la empresa AMBUIBÉRICA, S. A., en Can-
tabria, para el día 15 de enero de 2021, desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas, estará 
sujeta al mantenimiento de los siguientes servicios mínimos para los centros e instituciones 
del Servicio Cántabro de Salud: 

 — Urgencia y emergencia: El 100% de los servicios, incluyendo las altas de los servicios de 
urgencias hospitalarias. 

 — Transporte programado de radioterapia, tratamientos y pruebas oncológicas, y de todos 
aquellos procesos programados cuyo cambio o demora pueda suponer un perjuicio para su 
estado de salud: El 100% de los servicios. 

 — Transporte programado de hemodiálisis: El 100% de los servicios. 
 — Transporte interhospitalario de aquellos pacientes cuyo cambio o demora pueda suponer 

un perjuicio para su estado de salud. 
 — Transporte programado de las altas de hospitalización: El 100% de los servicios. 
 — Transporte programado del servicio de rehabilitación: El 50% de los servicios. 
 — Transporte programado de consultas externas y pruebas complementarias: El 50% de 

los servicios. 
 — Transportes enfermos COVID-19, grupo ELA y equipo quirúrgico de trasplantes: El 100% 

de los servicios. 

 Segundo.- El incumplimiento de la obligación de atender a los servicios mínimos esenciales 
será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. 

 Cúmplase la presente Resolución y comuníquese a: DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO 
CÁNTABRO DE SALUD, EMPRESA AMBUIBÉRICA, S. A., y COMITÉ DE EMPRESA CONVOCANTE 
DE LA HUELGA. 

 Santander, 13 de enero de 2021. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
 2021/249     
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